
51 Lánes 1.° de Marzo. Año i 875. 

Maletín 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

lit leyts- órdenes y anuncios que hayan de'Insertarse cu 
POIETI^O oriciALEs se han de mandar al Jefe Político < 

«LicÜvO, por cu^jíonducto se pasarán á los Editores de ! 

T. « « D e t o n a d o s p|rTodicos. 

• (Real orden de C de Abril de 1S30.) 

S e pul»lle ;a todo» Ion d lu * . excepto l o * d o m i n g o s . 

PRECIOS b E sura ic iox . -E i i .sta capital, llevado i domicilio, 10 rs. mensiule» antici
pados; tuera de ella I I ft. al mes; 3Cel trimestre; 72 el amostre, y 114 por un año.—So 
ftdm-itcnuusorlcionesen^ Madrid, en lo Administraron del B o u m , Puencarral, 8-1.—Fuera * 
de esta capital, direclanienie^.or m-dio de carta i ta Administración, con inclusión del 
Importe del Uejjjpo de Abono en sellos.—Un número suelto, dot reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

U| dispo«iUfitonr* de la» Autoridades, excepto las qa » 
sean ü instancia de parte no polire, M insertarán oficialmente: 
. iMinismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pagaran dos reales por cada linea de inserción. 

» 
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Comisión provincial. 

Sesión de 4 de Febrero de 1875. 

Abierta á las tres de la tarde bajó la 
presidencia del Sr. Marqués de Rctorti-
Uo y con asistencia do los Sres. Marín, 
Foronda, Ortiz de Zarate y Conde de V i -
Uanucva de Perales, se leyó y fué apro
bada el acta de la anterior. 

Acto seguido la Comisión declaró ex
ceptuados á los mozos de la tercera re-
«erva de 1874 Ramón Fuentes Telloz, 
numero 1 de Villaverde, y Domingo Tor-

' ralbo, Jurado de Linares (Jaén), por ha
ber redimido en reemplazo anterior; y 
excedentes del cupo á los de la misma re
serva del distrito do la Inclusa que á 
continuación se expresan: 

422 —Mariano Martin Alonso. 
445.—Manuel García Redondo. 
450.—Ángel Manzaucra Domenech. 
451.—Lorenzo Torres Fernandez. 
452 (supletorio). — Remigio López 

Suarez. 

4r>2.—Francisco Racamonde Gutiér
rez. 

454 (supletorio).—José Mota Charco. 
455.—Manuel Selvo Pastor. 
4ó7.—Calixto Martin Castillo. 
458.—Ricardo González Gil. 
459.—Tomás del Olmo Ramírez. 
461 (supletorio).—Juan Alonso Pérez. 
462.—Ramón Tinco y Luna. 
463.—Ramón Trillo Moreira. 
465.—Ramón Basanta Rodríguez. 
466.—jose- R o c a i e n Sánchez. 

466 (supletorio).—Autouio Fernandez 
"elilla. 

^•—Julián Canales Gutiérrez. 
46*.—Celestino Tonino Conzalez. 
469.—Mariano Martin García. 

7 1 —José González Martínez. 

al dt« C U e n t a ^ e m s a a u n t o s puestos 
'«pacho, se adoptaron las resolueio-

*** luientes: 

de C ) r ? e n a r a l A . v u u tamicnto de Robledo 
4 f ü r

l a v e l j l <iue inmediatamente procoda 

estrió^ ^ n U 0 V ° l í l J u u t a (nunir/ipul con 
t í c u l ^ s u J c c i o u ¿ I" dispuesto en ol ar-
w
 } y siguientes do la ley muníci-

W l a c V e S " l U C U ° f u o r 0 n ^ S " * * 0 » 
Pan,, ^^ rac i on , 

contó debía, la mayor 

«tfo .• . l 0 v 0 c m ° 8 » ¡mponiond o con ar-
* N o i i d a e 8 t 0 e n e l d e 1 a r ' 
* *es t i • f

 r ° f C r i d a l o y ' t " ( ) , n o c o r wct i -
m . a c c i o n l e «a l cometida con 
Cocimiento de causa, la multa de 

17 poseías 50 céntimos al Alcalde y 7*50 
á cada uno de los Concejales, qe i le liará 
cfectiva.cn. el.papal correspondiente on 
término de ocho dias. 

Remitir á los Tribunales de Justicia el 
tanto de culpa que resulta contra los 
Concejales del Ayuntamiento de Ceni
cientos por su desobediencia grave en dar 
cumplimiento á las.ordenes superiores en 
expediento sobre reclamaciou hecha por 
D. José Figueiras oV'sus honorarios de
vengados y no satisfechos como Médico 
titular de dicho pueblo. 

Negar á D. Mariano Zurita, cx-Alcal-
de de Orusco, la próroga que ha solicita
do para presentar las cuentas municipa
les de los años económicos de 1872 -73 , 
1873-74 y hasta el 2 3 de Enero de 
1874-75 , por ser asunto de la exclusiva 
competencia del Ayuntamiento. 

Decidir en favor del pueblo de Morata 
de Tajuña la competencia suscitada con 
el distrito de Buenavista de esta capital 
sobre mejor derecho á la inclusión on sus 
respectivos alistamientos para la última 
reserva del mozo Fructuoso Martínez 
Velasco. 

Sostener al distrito del Congreso en 
la entablada con el Ayuntamiento do 
Córdoba respecto al mozo de dicha reser
va Rafael López Amigo. 

Quedar enterada de un oficio en que 
la Tenencia de Alcaldía del distrito do la 
Audiencia manifiesta el desistimiento de 
la promovida por el Ayuntamiento do 
Azaña (Tolodo) con referencia al mozo 
ilerepetida reserva FabioRedondoOrozco. 

Devolver á Luis Villoría y Pellico, 
previo recibo, la carta de pago que pre
sentó para su redención como compren
dido en la misma reserva en el distrito do 
Villar (Oviedo), á fin de que baga de di
cho documento el uso que crea conve
niente. 

Ordenar ii los Ayuntamientos de Ce
nicientos y Rozas de Puerto-Real proce
dan a verificar nuevas subastas para el 
arrendamiento de pastos res¡>M-ti\amen
to de losmoutes Alboreas y Alberquillas 
por el tipo de 2 0 0 pesetas, y Kl Castañar 
por 320 , en que han sido retasados, anun
ciándose con 1 5 dias de anticipación en 
el BOLKTIN OFICIAL y pueblos inmediatos, 

y quedando subsistentes las demás condi
ciones del pliego que tiguran en los expe
dientes. 

Disponer ingrese en Depositaría de 
fondos provinciales la cantidad de 1.327 
pesetas (52 céntimos, importe de los dere
chos de certificación de defunción de fa
llecidos en los hospitales Provincial y de 

San Juan de Dios en los meses de Julio á 
Enero últimos. 

Proponer á la Diputación se sirva 
ampliar hasta fin de Marzo próximo el 
plazo marcado para la presentación de 
memorias facultativas y administrativas 
de los establecimientos y demás depen
dencias de la Corporación en el presente 
año, debiendo atenerse á los económicos 
para la consignación de datos y noticias 
que han de contribuir á que dichas me
morias llenen el objeto apetecido. 

Levantándose la sesión á las seis de 
la tarde; certifico.=E1 Vicepresidente, El 
Marqués de Rotortillo. = El Secretario 
interino, Camilo Pozzi. 

Sesión de 1 1 de Febrero de 1875 . 

Abierta á las tres de la tarde bajo la 
presidencia del Sr. Marqués de Retortillo 
y con asistencia do los Sres. Marín, Fo
ronda, Ortiz de Zarate y Conde de Villa-, 
nueva de Perales, se leyó y fué aprobada 
ol acta de la anterior. 

Dada cuonta de lqs asuntos puestos 
al despacho, la Comisión acordó: 

Quedar enterada de haber ingresado 
en caja los mozos de la reserva de 125 .000 
hombros Antonio Fernandez y Fernan
dez, el dia 5 del corriente raes, por Trava-
da (Lugo), y el 6, Lorcuzo Roa Castro 
por Lerma (Burgos). 

Declarar exceptuado del servicio mi
litar por mantener á un hermano impe
dido á Manuel Rodríguez Alvarez, nú
mero 5 1 3 de Buenavista; ordenar ingre
sen en caja adicionados á los alistamien
tos de la Inclusa y Latina, José Antonio 
García y García y Antonio García Tora, 
COmo igualmente José. Moizou Fernandez, 
por Riotosto (Lugo) , y Rafael Pérez An
tón por Cartagena (Murcia), aquellos de 
la reserva citada en el párrafo antorior y 
este último de la de 1873. 

Hacer respecto a mozos do reempla
zos y reservas del ejército las declara
ciones siguientes: 

Reemplazo de 1871 . 

Aranjuez.--Nútn. 21, Jerónimo Agan-
zo Moutero: cubre plaza en el ejército. 

Reempluco de 1872 . 

Madrid.—Distrito del Congreso, nú
mero 55 , Gabriel Muñoz Pariente: cubre 
plaza en el ejército. 

ídem.—Id. de la Universidad, nú
mero 3 0 , Eloy Melendreras Miguel: 
idom id. 

Madrid. —Distrito del Hospital, nú
mero 2 0 , Agustín Otero Ríos: id. id. 

Reserva ote 1873 . 

Madrid.—Arganda, Pedro Sánchez 
RÍOS: cubre plaza en el ejército. 

Mera.—Chamartin, Valentín Alonso 
Cánovas: id. id. 

ídem.—Chinchón, Gregorio Martínez 
Hernández: fallecido. 

ídem.—Morata, Blas Salcedo Villal-
ba: ídem. 

ídem. —Distrito del Centro, Arturo 
Sánchez Rodríguez: cubre plaza en el 
ejército. 

ídem.—Id. id., Juan Pastor Pérez: 
idem id. 

ídem.—Id. do la Universidad, Nicolás 
Sánchez Torres: id. id. 

í dem.—Id . del Hospital, Bonifacio 
Villareal Palacio: id. id. 

ídem. — Id. del Hospicio, Salvador 
Martin Sanz: id. id. 

ídem.—Id. id., Francisco Solano Pa
llaron: id. id. 

Primera reserva de 1871. 

Madrid.—Chamartin, Manuel Ortega 
Rioseco: cubre plaza en el ejército. 

ídem.— Distrito de la Universidad, 
Raimundo Cerezo: fallecido. 

ídem — Id. id., Dámaso González 
Montalvo: cubre plaza en el ejército. 

ídem—Id. id., Federico Audújar Cal
dero: id. id. 

ídem.—Id. id., Mariano Barcenas Ar-
rizabalaga: id. id. 

Ídem.—Id. del Congreso, Emilio Ló
pez Torres: id. id. 

Idom.—Id. del Hospital, José Díaz 
Arribas: id. id. 

ídem.—Id. de la Inclusa, Millan Iba-
ñez Bolufert: id. id. 

ídem.—Id. id., Andrés Vivona Car
rero: id. id. 

ídem.—Id. id., Baldomcro Pauli A l 
varez: id. id. 

ídem.—Id. de la Latina, José Cobrian 
Pastor: id. id. 

ídem.—Id. de la Audiencia, Antonio 
Paz Dochan: id. id. 

Sostener al distrito de Buenavista en 
la competencia suscitada con el Ayunta
miento de Segovia sobre mejor derecho 
á incluir en sus respectivos alistamientos 

{ para la reserva de 125.000 hombros al 
mozo Frutos Escabro Martin. 

Declarar bien incluido en el alista
miento del distrito de Buenavista para la 
reserva antes citada á Nemesio Valdés 
Alonso, revocando en su consecuencia eL 
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acuerdo por ol cual la Comisión de refe
rido distrito considera al Ayuntamiento 
do Villamañnn (León) con mojor derecho 
á la inclusión do dicho mozo en el suyo. 

Disponerse proceda á la venta en pú
blica subasta do los bienes embarcados 
por ol Comisionado de apremio-si los indi
viduos que formaron el anterior Ayunta
miento de Urea, para lo cual se nombrará 
un Comisionado ejecutor con el lin de 
que lleve áefecto dicha subasta con las 
formalidades que proviene 1¿l instrucción 
de 3 de Diciembre de 1800, aplicando los 
productos de la misma al pago de las 
cantidades que se adeudan á la Diputa
ción y Comisionados de apremio que has» a 
la conclusión del expediento haya habido 
en referido pueblo; y desestimar la soli
citud en que dicho anterior Ayuntamien
to pide se le ordeno al Alcalde actual 
declare nulo el procedimiento incóalo 
para el pago de dietas, puesto que se ha
lla probado que la indolencia, morosidad 
y abandono en que durante cuatro años 
que han estado al frente de la Adminis
trado municipal, y «le cuyo tiempo proce
den los débitos, han sido la causa del 
estado en que se encuentra la Hacienda 
de referido pueblo, sin perjuicio de quo 
reintegren de las cantidades que abonon, 
siempre que estas se hallen en poder do 
primeros contribuyentes. 

Enviar ejecutor de apremio contra el 
Ayuntamiento de Valdilecha para él 
pago de las dietas devengadas por Don 
Juan Bautista Zamutit en la comisión 
que desempañó en dicho pueblo por des
cubiertos provinciales. 

Manifestar al Alcalde de San Martin 
de Valdeiglosias que siendo de la exclu
siva competencia de los Ayuntamientos, 
según lo dispuesto en el párrafo 3.", ar
tículo 67 de la ley, la Administración mu
nicipal, que comprende entre otras cosas 
la recaudación, inversión y cuentas de 
todos los arbitrios é impuestos necesa
rios para la realización do los servicios, 
al Ayuntamiento y no á la Comisión pro
vincial es á quien compete resolver la 
instancia en que Juan Beccrril, rematan
te de los arbitrios sobre artículos do co
mer, beber y arder, pide rebaja de la can
tidad fijada, mientras no se entable re
curso de alzada. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que no hallando en las ordenanzas 
municipales de policía urbana y rural de 
Valdetorros cosa alguna que se oponga 
á las disposiciones legales, no encuentra 
la Comisión provincial inconveniente en 
que sean aprobadas. 

Entablar recurso de casación contra 
la sentencia dictada por la Audiencia del 
territorio en autos seguidos por la Corpo
ración contra los testamentarios de Don 
Bruno Fourdinier sohre pago de logados, 
á cuyo efecto se pida el oportuno testi
monio de aquella. 

Aprobar por equidad y bajo la respon
sabilidad del Ayuntamiento, la suba-ua 
verificada en Bustarviejo para contratar 
la roza do lefias en la dehesa Navalma-
dero y prados la Huelga. Montiel y sus 
agregados, adjudic:indo(lei¡!)itivamente .'I 
remate á favor de D Julián Hernán/, por 
la cantidad de 4.625 pesetas: disponer 
que el Alcalde ingreso en arcas munici
pales en el termino de 15 días la cantidad 
ao 362 pe9ótaS|,dU&énci& entro los pre
cios obtenidos eu una y otra subasta, re
mitiendo el duplicado del recibo de Depo
sitaría que lo haga constar, lujo aperci
bimiento de exigirle la responsabilidad á 
que haya lugar de no efectuarlo; y pre

venirle que en el mismo plazo ^R^o 
el mismo apercibimiento haga efectiva la 
multado 15 pesetas, acordada on 11 de 
Enero último, y que se reintegren en el 
papel correspondiente sieto pliegos quo 
no Id han sido cu las diligencias de su
basta, remitiendo copia á esta Comi
sión. 

Autorizar al Ayuntamiento do Pela-
yos para subastar la corta de 50 pinos 
albar en el monto La Enfermería, sir
viendo de tipo la cantidad de 200 pe
seta-. 

Aprobar la cuenta de artículos recibi
dos y suministrados por la despensa del 
Hospicio en el mes de Diciembre úl-
timo. 

Por ultimo, vista la indiferencia con 
que algunos Ayuntamientos de esta pro
vincia han correspondido á las circulares 
expedidas por la Ordenación de Pagos ex
citándoles á que en cumplimiento de su 
deber acudieran á abonar el importe de 
lo (pie adeudan por repartimiento provin
cial, lo cual coloca á esta Comisión en la 
penosa obligación de dirigir contra ellos 
los apremios por la ley autorizados, y (le
seando que el cargo do Comisionado re
caiga en persona de inteligencia y mora
lidad, que comprenda perfectamente la 
naturaleza del mismo y ofrezca garantías 
de desempeñarlo con acierto y con el celo 
indispensable, acordó anunciar su provi
sión en los periódicos oficiales para que 
los que lo deseen puedan presentar en 
Secretaria hasta el 24 del mes actual sus 
instancias, suscritas de su puño y letray 
expresando en ellas: 

1.° Ser mayor de '25 años. 
2.° Haber desempeñado con buena 

nota algún cargo en la Administración 
civil del Estado, provincial ó municipal, 
determinando cuál haya sido. 

3.° Haber sido Sargento con buena 
nota del Ejército, Guardia civil ó Cara
bineros. 

4.° Tenor algún título que sea bas
tante á acreditar su aptitud. 

En el caso de no reunir la circunstan
cia determinada en el número 2.° ó 3.°, 
expresarán las personas que pueden in
formar su aptitud y moralidad. 

Las dictas que los Comisionados dis
frutarán con cargo al Ayuntamiento 
apremiado no serán menores de 3 pe
setas, ni podrán exceder do 7 pesetas 50 
céntimos. 

Levantándose la sesión á las siete do 
la noche, de que certifico.=El Viceprosi-' 
dente, 1£1 Marqués do Retorti l lo.=El 
Secretario interino, Camilo Poz/.i. 

Administración económica de la 
provincia do Madrid. 

No habiendo podido llegar á su desti

no á causa de los temporales los tabacos 

remesados á diferente provincias, y con 

el fin do que el públieo no carezca de 

esto artículo, la Administración de mi 

cargo ha acordado dejar sin efecto su 

anuncio de 24¡ itel corriente sobre clau

sura de las expendedurías particulares de 

tabacos habanos, lascualespordisposicion 

superior deberán continuar abiertas hasta 

el dia 31 del próximo mes do Marzo. 

Madrid 27 de Pobrero de 1875.=El 

Jefe económico, Gabriel Sánchez Alar-

con. 

R e l a c i ó n que forma esta Administración económica, en cwmiúlimientu,/ 
en el art. 216 del rea lamento de 20 de Mayo de 1873, de los indush' ,á%* 

• rante el tercer trimestre del actual año económico han sido declaradosf 

N< ).\n:i:i:s. 

D. Mariano Puentes. . 
Florentino Carrasco. 
Valentina García. . 
Mariano González. . 
Andrea Aguilera. . 
Esteban Redondo. . 
Vioente Gome/.. . . 
Mariano Aguado. . 
Agapito Serrano. . 
José Figueras. . . 
Mónico Maganto. . 
Juana Merino. . . 
Bernardo Herranz. . 
Canuto Romero. . . 
Macario Sangar.. . 
.Jerónimo Herranz. . 
Esteban de la Plaza. 
Manuel Gallo. . . 
Domingo Herrero. . 
Vonancio do Santos. 
Antonio Villalobos.. 
Antonio Mcridicta. . 
Gregorio Ocaña.. . 
José Freiré. . . . 
Victorio López. . . 
Manuel Sotoca. . . 
Sevcriano Corral. . 
Francisco García y (Jarcia 
Severiano Corral. . 
Antonio Aldeva.. . 
Enrique Estecha. . 
Mamad Juan y Seva. 
Juan .losé Fernandez. 
José Mendoza. . . 
María ('ampos. . . 
Ildefonso Fernandez. 
Pantaleon Torres. . 
Francisco Fernandez. . 
Severiano y Eustaquio Corral 
Julián Esteche. . . 
Saturio Fernando/.. . 
Juan Herreros Ramos 
Manuel Rodrigue/. Monj 
Felipe Santos . . . 
Manuel Aibar. . . 
José Olmeda. . . . 
Manuel Cerezo. . . 
Miguel Caballero. . 
Bcrnardino Bernabé D 
Regino García. . . 
Loreto Gómez. . . 
Loreto Gómez. . . 
Victorio Vicente. . 
Victorio Vicente. . 
Felipe Pérez Borbon. 
Pascual Morales. . 
Antonio Isles. . . 
Francisco Manuel Rodríguez 
Isidoro Montero. 
Pascual Morales. . 
Juan García.. . . 
Marcelo Serrano. . 
Benita Herranz.. . 
Juan Ángel Alonso. 
Domingo Pérez.. . 
Ignacio Mondo. . . 
Juan Pineda. . . . . 
Anastasio Rodrigue/.. 
Manuel Toledo. . . 
Lázaro Martínez. . 

El mismo 
Román Ramos. . . 
Casiano de Lope. . 
Julián Ahnonacid. . 
Severiano San Martin 
Celestino Moreno. . 
Valentín Oríhuela. . 
Benito Pascual. . . 
Eugenio Maeso Sierra 
Lorenzo de Mora. . 
Josa Sierra. . . . 
Felipe León. . . . 
El mismo. . . . 
Casto León. . . . 
El mismo. . . . 
Joaquín Machado. . 
El mismo. . . . 
Agapito Muñoz. . . 
El mismo 
Felipe Sanz. . . . 

Doña Manuela García. . 
D. Pedro Catalina. . . 

Valentiti González.. 

FECHA 
en que se les declara 

fallidos. 

17 Febrero do 1875. 
Mein. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Idom. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Idom. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

20 Agosto .le 1874. 
ídem. 
Idom. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 

11 Febrero de 1875. 
Idom 

22 Agosto de 1874. 
ídem. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

5 Enero «le 187*2. 
ídem, 
ídem. 

11 Febrero de 1875. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

23 Julio de 1874. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Idom. 
ídem. 

11 Febrero de 1875. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

24 Julio de 1874. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Idom. . 
ídem. 
ídem. 
Idom. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 

26 Julio «I,. 1874. 
4 Julio de 1X71. 

Ídem. 

Molino. 
Zapatero. 
Mesón. 
ídem. 

de pan. 
em. 
ruda de vino por mayor 

i'nta do pan. 
ídem.. 
Médico-cirujano. 

ionda de vino y agaardiea 
orno de pan. 
anadero. 

ídem. ^ 
Ídem. 
Ídem. 

í 

Horno 
td 
Ti 
Vé 

lcm. 
' t i es to de pan. 

ionda de comestibles, 
dministrador. 
rrendatario. 

Horno de tinajas. 
Dos carros y 5 caballerías 
Tres hornos de tinajas. 
Taberna. 
Un caballo para montar. 
Tratante en carnes. 
iHorno de pan. 
¡Tablajero. 
Maestro de obra9. 
Alhéitar. 
Secretario, Juzgado de paj. 
Carretero. 
ídem. 
Tienda de comestibles, 
ídem de tejidos, 
ídem de aguardiente, 
ídem. 
Cneharreria. 
Horno de pan. 
Idom de yeso. 
Alambique. 
Mein. 
ídem. 
Peluquero. 
Carretero. 
Guarnicionero. 
Tienda de vinos. 
ídem do comestibles. 
ídem. 
ídem do vino y aguardiente. 
Tablajero. 
Trajiuero. 
Fabrícaute de teja. 
Trajiuero. 
Lavadero. 
Farmacéutico. 
Hojalatero. 
Sastre. 
iDos caballerías mayores. 
Tienda de vino. i 
ídem de vino y aguarda | 
ídem de sedas. 
Una caballería mayor. 
Sastre. 
Una caballería mayor, 
ídem id. 
Tienda de aceite. 
Horno de pan. 
¡Taberna. 
Parador. 
Arriero, 
ídem. 
Tienda de vino. 
Porteador. 
ídem. 
Tablajero. . 
th'iii. 

Esterero. 
Administrador. 
Idom. 
Veterinario, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
¡Salazón do tociuo. 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
ídem. ,r,iard>efl 

Tienda do vino y « g 0 » 
ídem id. 
Ídem id. 
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SOMBRES. 

^£üil¡a Herranz. . 
grfgho Martínez. . 
gg(o Fiírnfiroa.. . 
Joan Martin. . . . 
Braulio Kcyes. . . 
Lúea* Corral. . . 
Teodoro Prieto. . . 
Boina» Montero.. . 
)San&no García.. . 
Xntoiw Pereda.. . 
gosébió Herranz. . 
Julián Pérez.. . . 
Antonio García.. . 
Juan Martin Muñoz. 
Bttgen'o Carrero. . 
Tino Cauies.. . . 
Juan Muñoz.. . . 

Do¿a J.i> l s a MendéZí . 
f). \'«It>ntin Viñas. . . 

' Nicolás Pereda. . . 
Miguel Raíz.. . . 
Antonio Leona. . . 
Julián f iuerrero.. . 
Francisco IJtrilla . 
Cristóbal Roldan. . 
Pedro Blanco. . . 
Francisco Villa.. . 
Camilo Canoira.. . 
Miguel liecio. . . 
Leonardo Santiago. 
José López Mingo. . 

Miguel Santülan. . 
Manuel Reguilon. . 
Pallo González.. 
Manuel Reguilon. 
Antonio Poveda.. 

' Antonio García.. 

FECHA 
en que se les declara 

fallidus. 

\ Julio de 1874. 
ídem. 
ídem. 

25 Julio de 1874. 
4 Abril do 1874. 

Mem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

¿Julío do 1874 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

. ídem. 
ídem. 

4 Febrero de 1873. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 

ídem, 
ídem. 

Mem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

L5 Noviembre' 1873 
ídem. 

CONCKPTO 
por que contribuyen. 

Herrero. 
Zapatero. 
Salador. 
Carretero. 
ídem. 
Maestro albañil. 
¡Cirujano de segunda clase. 
Tienda de vinos. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Tratante en carnes. 
Tienda do comestibles, 
ídem dio vino y aguardiente, 
ídem de vino 
Parador. 
Horno de pan de venta. 
Ómnibus de tres caballerías. 
Tartana. 
Fábrica de cal con dos hornos. 
Farmacéutico. 
Herrero. 
Tienda de aceite y vinagre. 
Arriero. 
ídem. 
Porteador con una' caballería 

mayor. 
Una caballería. 
Porteador con una caballería 

menor. 
Barbero. 
Zapatero, 
ídem. 
Tienda de tocino, 
ídem de vinos. 
Ídem. 

(Se continuará). 

JUZGADOS DE P R I M E R A I N S T A N C I A 

C e n t r o . 

En virtud do providencia del Sr. .Juez 
municipal c ¡uterino do primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, 
dictada en la pieza do embargos proce
dente de la causa pendiente contra Don 
Luis Muñoz y otros por falsificación y es
tafa, sí- sacan en publica subasta dos ca
mellos, el primero de seis años, con el 
lomo rozai>, de nueve cuartas de alzada, 
toado en 2.000 rs., y el segundo de diez 
*ños de edad, con el lomo rozado, de nue-

y media cuartas de alzada, valuado en 
l.SfN) rs.; cuyo acto tendrá lugar en los 
*foof\w de su señoría, situados en la 
Planta baja del Palacio de Justicia de las 
^eaas Reales, el jueves 4 de Mar/o pró-
^mo, a l a una de látanle, siendo proposi
to admisible la que cubra el imporle de 

do* terceras partes del valor en que 
11 sido apreciadas dichas caballerías, 

^mellos so hallan de manifiesto ou la 
0 Jj Hortalaza, núm. 30, cochera, y 

P ^&ode condiciones á que ha de ajus-
, a v°nta en la Escribanía de 1). Ma-

®k las Horas, <;allo de Calderón de 

cero a t C a ' n ü m " 1 d u P ^ c a d o > cuarto ter-
7^U l e rda, donde podrán presentarse 

' d i i . k t 8 0 n a s H^0 desoon interesarse <-n 
^ C Q o remate. 

^ r i d 2 : M , Febrero de 1875.=El 

¿JJ?¿J¡JJj m i CO l»paüero lleras, Josd* 

^ Hosp i t a l . 

4e I l P Í
U

r i
V , r t u ( l d ü Providencia del S r . Juoz 

tifcl r , - r a l n»tanc¡u del distrito del Hoa-

«enteái c a p i t a l ' 8 0 C ' ^ P<»«" el pro-
6 a c r e e d o r e s del concurso de 

D. Lorenzo Flores Calderón para que 
concurran á la junta que ha de celebrar-
so el dia 10 del próximo Marzo, y hora 
de la una de su tarde, en los estrados del 
mismo, con objeto de dar cuenta, entre 
otros asuntos de Interés, del embargo y 
retasa hecha de parte de la finca Labit á 
instancia de los Sres. Camarina en el Juz
gado del Hospicio; de haberse inutilizado 
la rúa del molino; del crédito reclamado 
por la Hacienda después de la gradua
ción, y del estado de la expresada finca y 
sus producciones en la administración que 
de ella hace la sindicatura; en la inteli
gencia que constituirá acuerdo la mayoría 
de los interesados concurrentes al acto, 
parando á todos los presentes y ausentes 
el perjuicio que haya lugar. 

Acreedores del concurso. 
1). Miguel Manzanet. 
101 Procurador l ) . Manuel Aguilar. 
El Arquitecto D. Francisco do Paula 

Gutiérrez. 
Las Administraciones de Hacienda pú

blica de Soria y Madrid. 
D. Lorenzo Moratinos v Sauz, Vizconde 

de Villandrando, o sus testamen
tarios. 

D. Juan Monedero y Monedero, resi
dente en Palencia. 

D. Pedro Cabello ó 1) Manuel Gómez 
Padieme, apoderado de sus here
deros. 

101 Monte-pío do Burgos. 
101 Banco do Madrid, subrogado en el 

de Economías. 
I ) . ÁárCÓS María Harnaez. 
D. IOstéban Gareía. 
I). .luán N. Altolaguirre. 
1). Mariano de la Torre y Roldan. 
D. Pablo < ¡uiib-n. 
1). Celestino García de Paredes. 
101 Banco «I • Ks¡.iña, su Procurador 

I ) . Andrés Uodriguoz Veloz. 
D. Manuel Vordú. 
Mollinedo y compañía, y I ) . IOmilio 

Garcm. 
D. Santos Robledo. 
I) . Hegino Rosales. 

I ) . Francisco de Paula Grandona. 
I ) . Mariano Zacarías Cazurro. 

Tienen representación en estos autos los 
Procuradores. 

I ) . Francisco Sánchez Morayta. 
I ) Ignacio do Santiago y Sánchez. 
I ) . Antonio \rana y Morayta. 
D. Luis Lumbreras. 
1). Manuel Martin Vena. 

Madrid 20 de Febrero de 1875.=101 
Juez. = 101 lOseribauo, Podro Garganta-I. 

76—120 

Por el presente y en virtud de pro
veído del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta villa se 
llama á Doña Manuela Zarate, viuda de 
D. Casiano Lian > Landazuri, cuyo para
dero se ignora', á fin de (pie dentro del 
término de ocho dias comparezca en di
cho Juzgado, sito en el piso principal del 
Palacio de Justicia, para notificarla una 
providencia dictada en los autos de abin-
testato do su referido esposo; bajo aper
cibimiento si no compareciese de proce
der á lo que haya lugar. 

Madrid 22 do Febrero de 1875.=101 

Escribano, Antonio Marcos. 
U n i v e r s i d a d . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Pablo Cases, Juez de primera instancia 
del distrito do la Universidad de esta ca
pital, se sacan á la venta en pública y 
judicial subasta 20 bultos marca ZZ, nú
mero 90, que contienen 1.000 mantas de 
abrigo, tasadas en 6.000 pesetas. Para su 
remate se ha señalado el dia 5 del próxi
mo mes de Marzo, á launa de su tarde, en 
el local de dicho Juzgado; haciéndose pre
sente que será preferida á cualquiera otra 
la postura que se haga por el todo, y no 
habiéndola se hará por'lotes. 

Madrid 22 de Febrero de 1875.= 
V.* B.°=I0l Escribano, Juan Vivó. 

77 -40 

A Y U N T A M I E N T O S 

A l c a l á . 

Debiendo dar principio la Junta pe
ricial do esta ciudad á la formación del 
apéndice al amillaramiento que ha de ser
vir do base para el repartimiento de la 
contribución territorial correspondiente 
al año económico de 1875 á 76, se encar
ga á los propietarios, vecinos y foraste
ros que hayan sufrido variación en su 
riqueza respectiva presenten relaciones 
juradas que lo demuestren en la Secreta
ría de esto Ayuntamiento on el improro-
ga1»le plazo de 30 dias; pasados los cuales 
no podrán ser admitidas. 

Alcalá 22 de Febrero de 1875. = E l 
Alcalde, Benigno García Anchuclo. 

t A l d e a de l F r e s n o * 

El Ayuntamiento que tengo el honor 
de presidir, inspirado en su inquebran
table propósito de formar un amillara
miento de riqueza y ganadería de este 
distrito municipal que sea el reflejo de la 
verdad y de la justicia, y á fin de que la 
Junta pericial pueda con tiempo bastan
te dedicarse á las operaciones necesarias 
para la formación do dicho amillaramieu-
to, correspondiente al año económico de 
1875 á 1876, se previene á todos los pro
pietarios en el término jurisdiccional do 
esta villa, así como también á los co
lonos, que durante el presente mus y todo 

ol do Marzo próximo presenten en la Se
cretaría del propio Ayuntamiento reía 
ciones juradas duplicadas, y con sus cua
tro linderos correspondientes y cabida, de 
su respectiva riqueza contributiva: en «-I 
bien entendido que lo que se desea es la 
verdad para no irrogar perjuicios y evi
tar reclamaciones extemporáneas. 

líos Sres. Alcaldes de Villa del Prado, 
Villamanta y Chapinería so servirán dar 
Ja publicidad necesaria á este anuncio " 
para que llegue á conocimiento de los 
terratenientes en esta localidad. 

Aldea del Fresno 23 de Febrero de 
1875. = 101 Alcalde. .Matías Hernández. 

C e r e e d l l l a . 

Las cuentas municipales de esta villa, 
correspondientes al año económico de 
1873 á 74, se hallan de manifiesto en la 
Casa Ayuntamiento por término de 15dias, 
para que todos los vecinos del pueblo 
puedan examinarlas y poner los reparos 
por escrito que tengan por conveniente y 
que crean justos. 

Lo quo se anuncia para conocimiento 
del público. 

Cerccdilla Febrero 22 de 1875.=E1 
Alcalde, Felipe Rubio. 

E l Molar* 
Estando dispuesto por la Autoridad 

superior civil de la provincia que el dia 
10 de Marzo próximo entrante proceda el 
Ayuntamiento quo tengo la honra de 
presidir á la rectificación del deslinde de 
las servidumbres pecuarias de esta juris
dicción, se anuncia al público por medio 
del presente para que los propietarios 
vecinos y forasteros terratenientes á quie
nes interesa se presenten á presenciar 
dicho acto, tomando en él la parte que 
incumba á su derecho. 

El Molar 23 de Febrero de 1875.=I0I 
Alcalde, Gregorio de la Morena. 

F u e n c a r r a l . 

Para la formación del apéndice al 
amillaramiento de riqueza que en esta 
villa ha de servir de base al repartimien
to de la contribución territorial en el pró
ximo año económico de 1875 á 1876, es 
indispensable que los contribuyentes que 
hayan experimentado variación en su ri
queza desde el año último presenten en 
este Ayuntamiento relación que lo acre
dite en el término preciso de 15 dias, con
tados desde el de la fecha en que aparez
ca inserto este anuncio en el BOI.KTIN OFI 

CIAL de la provincia; en la inteligencia 
que trascurridos no se admitirá ninguna 
y les parará el perjuicio que haya lugar. 

No se hará alteración alguna en la ri
queza sin quo con la relación se acompa
ñe el título ó documento en que conste 
la traslación de dominio y el pago do los 
derechos correspondientesá la Hacienda. 

Fuencarral 25 de Febrero de 1875.= 
El Alcalde, Juan Cabcllo.=Por su man
dado, Samuel Seco, Secretario. 

T o r r e j o n de la C'als.adn» 

Para proceder á la formación do un 
nuevo amillaramiento (pie sirva de base 
al repartimiento de contribución territo
rial y ganadería do este término munici
pal en el próximo año económico do 1875 
á 1876 y venideros, se previene á todos 
los propietarios del término jurisdiccio
nal de esta villa y también á bis colonos 
presenten en la Secretaría de este Ayun
tamiento en término de 30 dias, á contar 
desde la inserción del presente en «'1 po-
i.KTis OFICIAL de la provincia, relaciones 
juradas con arreglo á instrucción de su 

file:///rana
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respectiva riqueza contributiva, con es

pecificación de sus lindaros por los cua

tro aires. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos limítrofes den la debida publi
cidad al presente anuncio para que nadie 
pueda alegar ignorancia. 

Torrejon do la Calzada 25 do Febrero 

de 1875.=K1 Alcalde, Juan Sánchez. 

Y l l l n r c j o d e S n l v a n » » » . 
Para que pueda formarse, con acierto 

el apéndice al amillaramiento de esta v i 
lla correspondiente al año económico de 
1875 á 1876, presentarán b>s propietarios 
en este termino, así vecinos como foraste
ros, basta el dia 31 de Marzo próximo en 
la Secretaría del Ayuntamiento relaciones 
juradas y por duplicado de las variacio
nes que baya sufrido su riqueza por los 
concoptos de cultivo, inmuebles y gana
dería; bien entendido que no se admiti
rán las que se presentaren después, ó por
que no couste haberse satisfecbo el im
puesto de traslación de dominio en cuanto 
á las (incas rústicas y urbanas que com
prendan diebas relaciones. 

Villarcjo de Sa lvaos 27 de Febrero 

de 1875.=El Alcalde, Anselmo Brea. 

ÍNDICE 

DE I .AS DISPOSICIONES O F I C I A L E S P U B L I C A D A S E N 

I S T E PERIÓDICO D U R A N T E EL MES DE F E B R E R O 

DE 1875. 

Ministerio de Gracia y Justicia. 

Orden aprobando la instrucción para la 
ejecución del decreto de 9 de Febrero de 1875 
é inscripción de los matrimonios canónicos en 
el Registro civil [Número 50). 

Ministerio de ta Gobernación, 

Decreto prorogando el plazo concedido 
para la presentación y redención de mozos 
prófugos comprendidos en las últimas reser
vas (28). 

Otro nombrando individuos de la Diputa
ción provincial de Madrid á D. Darío de Rc-
goyos, D. Rodrigo Uhagon, Marques de San
ta Eulalia, y D. Antonio Sánchez Milla (32). 

Otro llamando al servicio de las armas 
70 000 hombres para el reemplazo del ejér
cito activo y de la reserva (36). 

Gobierno civil. 

Circular á los Srcs. Alcaldes de la pro
vincia encargándoles recojan las armas á lis 
personas de sus respectivas localidades «jue 
carezcan de autorización legal para usar
las (32). 

Otra encargando á los expresados funcio
narios faciliten al Excmo. Sr. Capitán gene
ral del distrito cuantos datos les pida refe
rentes á individuos del ejército que por cual
quier motivo se bullen en sus respectivas 
localidades (37;. 

Otra poniendo en conocimiento de los se
ñores Alcaldes la circular expedida por el 
Ministerio de la Gobernación para cumpli
mentar el decreto llamando 70.000 hombres 
al servicio de las armas (40). 

Kdicto Llamando á Doña Concepción Re-
goyos y otras interesadas (40). 

Circular comunicada por la Asociación 
general de ganaderos,señalando el día 25 del 
próximo mes de Abril para dar principio á 
las juntas generales dedieba Asociación (43). 

Otra encargando á varios Ayuntamientos 
la remisión de las relaciones que se les tienen 
pedidas de los mozos que tengan cumplidos 
19 años de edad en 31 de Diciembre últi
mo (44). 

Orden mandando abonar á la Empresa 
del ferro-carril de Madrid á Malpartida de 
Plasencia l87.4Gti pesetas 51 céntimos por 
las obras ejecutadas en dicha linea durante 
el mes de Diciembre último (48). 

Diputación provincial. 

Estado déla recaudación é inversión de Jos 
fondos provinciales durante el período de 

ampliación al segundo trimestre del año eco
nómico de 1873 á 1874 (26). 

Circular recordando á los Srcs. Alcaldes 
de los pueblos de la provincia el pago de loa 
descubiertos por repartimiento provincial (26). 

Otra disponiendo que en término de ocho 
dias presenten los funcionarios de la Admi
nistración provincial sus respectivas hojas de 
servicios (26). 

Rases para la enajenación en subasta pú
blica de 1.457.535 rs. 19 céntimos que posee 
la provincia en carpetas de intereses líquidos 
de inscripciones y títulos del 3 por 100, cor
respondientes á los semestres del I." de Julio 
de 1S72 al t.' de Julio de 1874 (27). 

Anuncio de subasta de las obras.de un 
camino vecinal de Chinchón á Valdelagu-
na (27). 

Extracto de la sesión celebrada por la Co
misión provincial el dia 26 de Octubre pró
ximo pasado (27). 

Circular sobre remisión por los Ayunta
mientos de las certificaciones de los precios 
medios que tengan en sus respectivas locali
dades los artículos y efectos que se suminis
tran á las fuerzas del Ejército y Guardia 
civil (28). 

Extracto de la sesión celebrada por la Di
putación el dia 22 de Enero último (29). 

Edicto señalando el dia 22 del actual mes 
de Febrero para la subasta del desescombrado 
y aprovechamiento de materiales de la parte 
vieja del Hospital provincial (30). 

Extracto de la sesión celebrada por la Di
putación el dia 26 de Enero último (30). 

ídem de la celebrada por la Comisión pro
vincial el dia 27 de Octubre próximo pasa
do (31). 

Certificación de los precios á que han de 
abonarse á los pueblos de la provincia los 
suministros hechos á las fuerzas del Ejército 
y Guardia civil durante el mes de Diciembre 
último (32). 

Extracto de la sesión celebrada por la Co
misión provincial el dia 28 de Octubre últi
mo (32). 

ídem de la celebrada por la expresada Co
misión el dia 29 del mismo mes (33). 

Circular poniendo en conocimiento de los 
Srcs. Alcaldes de los pueblos de la pro
vincia que la Comisión provincial ha acorda
do expedir apremios contra los Ayuntamien
tos que, desatendiendo la excitación de 26 de 
Enero último, no han abonado cantidad al
guna á cuenta de lo que adeudan por re
partimiento provincial (34). 

Extracto de la sesión celebrada por la 
Comisión provincial el dia 30 de Octubre úl
timo (35). 

ídem id. de la celebrada por la expre
sada Comisión el dia 30 del mencionado 
mes (36). 

ídem id. de las celebradas por la misma 
Comisión los dias 2 y 3 de Noviembre próxi
mo pasado (37). 

Distribución de fondos para satisfacer las 
obligaciones provinciales durante el mes de 
Febrero del presente año económico (38). 

Edictos sacando á subasta por tercera vez 
el suministro de 9.9S3 kilogramos de lana y 
25.714 de paja de maíz con destino al Hos
picio; y el suministro de cuartos de gallina, 
azúcar y huevos que necesiten durante un 
año los establecimientos provinciales de Be
neficencia (3S). 

Extracto de la sesión celebrada por la Co
misión provincial el dia 4 de NovicmJjrc úl
timo (38). 

Ídem id. de la celebrada por la Diputa
ción el dia 29 de Enero del presente año (39). 

Edicto anunciando la provisión de plazas 
de Comisionados de apremios (39). 

Pliego de condiciones sacando á subasta 
por segunda vez la enajenación de la canti
dad de 1 457.535 rs. 19 céntimos que posee 
la provincia en intereses líquidos de inscrip
ciones y títulos de la renta interior (40). 

Otro id. sacando á subasta el arrenda
miento del Diario oficial de Avisos de Ma
drid (40). 

Extracto de la sesión celebrada por la Co
misión provincial el dia 5 de Noviembre úl
timo (40). 

Extracto de la sesión celebrada el dia 6 
del mencionado mes (41). 

Circular advirtiendo á las interesadas que 
han presentado instancias para optar á las 
dotes concedidas por la Diputación para so
lemnizar la elevación al Trono de Bspapi 
de S. M. 1). Alfonso XII, remitan los docu
mentos que deben acompañarlas (42). 

Extracto» de las sesiones celebradas por 
la Comisión provincial en los dias 7 y 8 de 
Noviembre último (42). 

Ídem id. de las celebradas por la expre
sada Comisión en los dias 9, 11 y 13 del 
mismo mes (43). 

Orden suspendiendo hasta nuevo aviso la 
subastadel derribo, desescombrado y aprove
chamiento de materiales de la parte antigua 
del Hospital provincial (44). 

Extracto de las sesiones celebradas por 
las Comisión provincial en los dias 14, 16,18, 
21. 24,25 y 28 de Noviembre, y 2 de Diciem
bre últimos (44). 

ídem id. de la celebrada por la Diputa
ción el dia 5 de Febrero del corriente año (45). 

ídem id. de las celebradas por la Comi
sión provincial en los dias 5, 9, 12 y 16 de 
Diciembre último (45). 

Ídem id. de las cclcbradas.cn los dias 19, 
23 y 30 del expresado mes (46). 

ídem id. de las celebradas en los dias 9 y 
II de Enero del presente año (47). 

Ídem id de las celebradas en los dias 18 
y 25 del expresado mes (48). 

ídem id. de las celebradas en los dias 28 
de Enero y 1.' de Febrero del presente 
año (49). 

Certificación de los precios á que han de 
abonarse á los pueblos de la provincia los 
suministro? hechos á las fuerzas del Ejército 
y Guardia civil durante el raes de Enero úl
timo (49). 

Extracto de la sesión celebrada por la 
Diputación el dia 12 de Febrero del presen
te año (50). 

Ídem id. de la celebrada por la Comisión 
provincial el dia 21 de Enero próximo pasa
do (50). 

Junta provincial de Instrucción pública. 

Edicto llamando á las Sras. Doña Amalia 
González de Alayra y Doña Juana Gómez 
Marina (26). 

Circular señalando un plazo improroga-
ble de 15 dias para la remisión de los pre
supuestos duplicados é inventarios de las es
cuelas de esta provincia (47). 

Administración económica de la provincia. 

Circular encargando á los Alcaldes y 
Ayuntamientos presten á los agentes de la 
recaudación de las contribuciones los auxi
lios convenientes para hacer efectivos los 
descubiertos en que se hallan algunos con
tribuyentes por las cuotas correspondientes 
á los años económicos de 1870 á 71, de 71 á 
72 y sucesivos (26). 

Orden dictando varias disposiciones sobre 
papel sellado y «le oficio, sellos de giro y 
demás efectos timbrados que están en uso (26). 

Circular llamando la atención de los se
ñores Alcaldes y Secretarios de Ayunta
mientos de los pueblos de la provincia sobre 
el considerable número de bajas presentadas 
por los industriales en el trascurso del pri
mer semestre del actual año económico (26). 

Anuncio señalando el dia !> del corriente 
mes de Febrero para la subasta de varios 
tabacos habanos procedentes de comiso (23). 

Subasta de fincas sitos cu término de Ro-
bregordo (28). 

Circular á los Srcs. Alcaldes dándoles 
de plazo hasta el dia 15 de Febrero para quo 
entreguen en caja el importe del tercer tri
mestre de sus respectivos encabezamientos 
de consumos, cereales y sal (29). 

Edicto señalando el dia 20 del presento 
mes de Febrero para la subasta pública 
del arriendo de las rentas forales y demás 
derechos que administra el Estado en U 
provincia de Pontevedra (30). 

Otro poniendo en conocimiento de Doña 
María Antonia de la Calle que ha sido agra-

,,,,.11 con un premio de 025 r*. 
dido en cada sorteo de la l o t c r ¡ a *** t v l 
la, huérfanas de militares y M I 
tos en campana (32). K| l 

Otro participando á i ) o í l 4 

Moles que le ha cabido en 8uert<
 > ° T ^ 

mió por el mismo concepto ( ^ ° l r° 
Pliego de condiciones p a r a ' . 

úento de varias fincas ¿i*» -'-miento de varias lincas sita* 
Aloorcon, Humanes, E C í ? a n ¿ ^ 
de (33). V V¡|-

Otro id. id.de fincas s ¡ t l l a < , 
de Cicmpozuclos (31). ^ f e ^ 

Otro idL id. de fincas situ a d a s e n 

de Fuenlabrada (35). 
Otro id. id 

de Gctifc (36) 
Tarifa de 1 

a venta en la Tercena de ¿sü 

3 
Tarifa de los tabacos habanos p, 

cap¡m * cuenta de la Hacienda (37). 
Subasta para el arriendo de fincaw 

das en término municipal de Moralejtí 
Edictos anunciando la venta de 2 

fincas situadas en San Martin de la V, 
Chinchón para pago de contribución j 

Otro llamando á D. Vicente Rivasj J 
interesados /3&V 

Pliego de condiciones para el arrien 
fincas situadas en términos de Pin» J 
Martin de la Vega y Serranillos (39), 

Subasta de fincas embargadas pan 
de contribuciones y sitas en término Jm 
Rozas (39). 1 

Pliegos de condiciones para el ant^ 
miento de varias fincas situadas en UnJ 
de Torrejon de la Calzada, Torrejon d j j 
lasco y Valdemoro ( I I ) . 

ídem id. para id. de otras sitasen 
dalix, El Molar y Robrcgordo (12). 

Circular dirigida á los Ayuntamieafc 
la provincia sobre el recargo de 4 p* 
sobre la riqueza inmueble para coba 
déficit del presupuesto municipal 

Pliego de condiciones para el ama 
miento de fincas sitas en los terminal 
Braojos, Torrclaguna, Somo9¡crra, Fots 
ral y Colmenar Viejo (13). 

Subasta para pago de contribución 
varias fincas situadas en término de Na 
del Rey (43). 

Edicto poniendo en conocimiento delJ 
Felipa Juana Josefa Goset que ha sido 
ciada con un premio de 625 pcsctai it 
concedidos en cada sorteo de la lot«n 
cional á las huérfanas de militares y p£| 
tas muertos en campaña (45) 

Pliego de condiciones paraclarra^ 
miento de varias fincas situadas en 
de San Sebastian de los Reyes (15). 

Rectificación á la circular referente 
parto del impuesto municipal (46). 

Subasta,de fincas sitas on los términ*] 
Extremcra y Móstoles* embargadas 
pago de contribuciones (47). 

Aviso poniendo en conocimiento Wl 
blico que el dia 23 de Febrero del p j 
año han de quedar cerradas las esp*0"̂  
rias de tabacos habanos establecidas «* 
capital (48). 

Subasta de fincas sitas en termo* 
Fuentidueña de Tajo, embargadas p**1 

de contribuciones (4S). 
Edicto llamando á Doña Catalio» 

y Chinchurrcta y otros » n t c r c S a d o ! S 
Anuncio señalando el dia 5 de 

presente año para la enajenación 
tabacos procedentes de comiso 

Edicto llamando á D. Pedro 
y otros interesados (50). 

de 

u1 

' A LOS LABRA.DOBKS. 

Se venden garbanzos pa* ' . j 

ralle do San Alberto, nüm. 3 ' ™ | 

verdes. 

MADRID. I87S.—Oucloatipog 

http://obras.de
http://cclcbradas.cn
http://id.de

